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    ESCRITURA PÚBLICA No.:.2017-17-01-06-P03119 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA LUXIE. CIA. LTDA 

. CAPITAL ANTERIOR: USD 5 1. 000 ,00 

¿AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 91. 396, 00; 

os CAPITAL ACTUAL: USD $ 92.356,00.    
   

    

    

    

Ñ Dk. 3 COPIAS 

  

En la “ciudad de: e Quito, Distrito metopelieno capital de la' 

plena capacidad; dina y conocimiento: a: la, a colenación de 

su calidad de Gerente “General y como tal represen ante 

legal de la compañía COMERCIALIZADORA LUXIE CIA, 

LTDA, conforme consta del nombramiento, que se adjunta 

como documento habilitante. La compareciente declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, de ocupación empleada privada, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 
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cláusulas: Primera.- Compareciente.- Comparece: E 

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M: 

  

capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada se 

agrega; y, advertida que fue la compareciente, por mí, lá 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinada que fue en-.forma aislada, que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa O seducción, y autorizándome 

para que obtenga la información del Sistema del Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección. General de' 

Registro. Civil, Identificación y Cedulación, de: conformidad 

con lo que dispone el artículo setentá* y cinco de: ta Ley 

  

   
Orgánica de Gestión de la Identidad. Y, Datos iviles, a través 

del. convenio ¡Suscrito con esta Notaria, me:sólicita. que eleve     
a escritura pública el texto de la minute ¿que y Me: presenta, 

cuyo tenor. literal que: se transcribe a continuación es el 

siguiente: “Señora Notaria.- En. el registro: de: escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar. una en la cual conste' 

el “Aumento ' de capital social y reform: del' “artículo Quinto 

del estatuto social!" de la compañía COMERCIALIZADORA 

LUXIE CIA. LTDA., instrumentada al tenor de' las. siguientes 

  

otorgamiento de la presente” escritura pública, la señora 

Magdalena Cecilia Ordoñez López, en su calidad de Gerente 

Genera! 'y como tal representante legal de la compañía 

Comercializadora Luxie Cia. Ltda., conforme. lo justifica 

con el documento que como habilitante se agrega, además 

debidamente autorizada para el efecto por la junta general
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extraordinaria y universal de socios de la:citada: compañía, 

celebrada el diez de marzo. del año dos mil diecisiete, 

documento.que forma parte integrante de este: instrumento. 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, mayor de edad, domiciliada en .el Distrito 

Metropolitano -de Quito, plenamente: capaz y hábil para     

  

    

  

contratar y obligars ntecedentes.- a) La 
  

compañía tda,,. se constituyó 

   

    

  

   
social, todo ello: conformé* “los -términos que consta 

acta:de la junta general extraordinaria y universal de soció 

celebrada el diez de marzo del año dos. mil diecisiete, acta 

que se 'acompaña como documento habilitante de la presente 

escritura . pública. Tercera.- Declaraciones.- La señora 

Magdalena'Cecilia Ordoñez López, en la calidad en la que 

comparece al. otorgamiento de la presente escritura pública, 
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debidamente autorizada para el efecto por la junta general 

extraordinaria y universal de socios de la compañía 

Comercializadora Luxie Cia. Ltda., celebrada el diez de 

marzo del año dos mil diecisiete; y, de conformidad con lo 

resuelto en- la referida junta general extraordinaria y 

universal de socios, declara. .expi ¿mente lo siguiente: Uno) 

Que el capital social de la-co “aumenta en la suma 

Estados Unidos e imérica «Us. 22. 354, 00: 

  

    capitalización de una parte- de la utilidad no distribúuí e 

ejercicios económicos anterio es tomados de la cue 

“Cuenta de Resultados Acumulados”. La suscripción y pago 

lo realizarán los socios actuales de la compañía en ejercicio 

de sus respectivos derechos de atribución, esto es a prorrata 

de su actual participación en el capital social. Tres punto 

dos.- La suma de cincuenta y tres. mil setecientos catorce
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mediante la capitalización de la. totalidad de::la cuenta 

"Aporte, para: futuras capitalizaciones*: valor -que en razón de 

las: renuncias. de ejercicio” - .de suscripción preferente 

       
    
    

    
   

  

   

manifestado por los socios en: la junta: general extraordinaria 

y universal de fecha diez de. 
  

lel año dos mil diecisiete 

y que es suscrita y pa onista en el cuadro de 

integració 

conforme 

se detalla. 

suscriben .' 

capital social.- La compañía: “tiene un : capital. social . 

NOVENTA. Y DOS MIL. TRECIENTOS :CINCUENTA -Y SEIS 

DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 

92.356,00)" dividido: en noventa y dos mil. trescientos 

cincuenta. .y seis (92.356) : participaciones: - iguales 

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de' un dólar 

  

MOTARIA SEXTA 

dólares de los Estados:..Unidos;'de América (U$. 53:714,00) 
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(U$. 1.00) de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas. Cuarta.- Declaraciones juramentadas.- La señora 

Magdalena Cecilia Ordoñez López, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 

Comercializadora Luxie Cia. Ltda., declara bajo juramento lo 

  

siguiente: Cuatro punto uno.*'Que el. monto total en el cual    

  

se eleva el capital sociál ma de noventa y un 

    

    

     ocho centavos de dólar de los, Estados Unido 

(US$. 6.035,58) mediante la' capitalización de una par 

utilidad no distribuida de ejercicios económicos anteriores, 

tomados de la cuenta “Cuenta de Resultados Acumulados”. 

La:suma de diez .mil ciento veinte y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América (U$. 10.124,00) mediante la 

capitalización de: la totalidad de la cuenta “Aporte para 

futuras capitalizaciones”. La suma de ocho mil quinientos
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seis. dólares con. cuarenta-:y: dos 'centavos: de: dólar.: de NTON aUrTO 

_ Estados Unidos de-América: (U$S. 8.506,42) mediante aporte 

-en “numerario... Cuatro: punto:dos.- La: señora Magdalena 

Cecilia. Ordoñez. l:ópez,: en ejercicio::de .su “derecho: de 

  
atribución” «dentro del “aumento : de :capital'-materia' «de la 

'e la siguiente manera: 

     
y:.nueve dólares con 

     
   La suma de seis mil treinta / cinco dólares:con cincúe 

ocho centavos de: dólar. de los Estados Unidos: de América, 

(US$. 6.035,58) mediante la-capitalización-de. una: párte de la 

utilidad. no distribuida de. ejercicios económicos «anteriores 

tomados .de la. cuenta “Cuenta: de. Resultados Acumulados”. 

La suma de dieciocho seiscientos treinta: dólares-:de los: 

Estados .Unidos de [América (U$. 18.630,00) .mediante la 
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cápitalización de la totalidad de la cuenta “Aporte para 

futuras capitalizaciones”. La suma de cuarenta y dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U$. 

0,42) mediante aporte en numerario. Cuatro punto cuatro.- 

La señorita Dalila Elizabeth Andrade Montenegro, en 

ejercicio de su derecho de atri ución: dentro del aumento de 

capital materia de la pre suscribe y paga de la 

    

   

     

  
siguiente manera: Laísuma di diecisiete dólares 

con' setenta .centavos:de dólar ados. Unidos de 

  

América...    0); mediante la; 

   
   
   

   

   

sé. Guerrero. N 

derecho de atribi | intro del aument 

de la presente escritura: suscribe y paga d 

manera: La suma de mil ciénto diecisiete dólares con “Ss: 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U a, 

1.117,70) mediante la capitalización de una parte de la 

utilidad: no distribuida de ejercicios económicos anteriores 

tomados de la cuenta “Cuenta de Resultados Acumulados”. 

La suma de tres mil cuatrocientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos: de América (U$. 3.450,00) mediante la 
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“capitalización: de 'la: totalidad- de-:la cuenta “Aporte. |pemeron quiro 
-.— | NOTARIASEXTA-| -       

futuras .capitalizaciones”. La suma de treinta :centavos de 

dólar de los-Estados. Unidos: de América: (U$.-.0,30).mediante 

l aporte en numerario. Cuatro punto :sels;- El.señor Esteban 

Dario.De: La Torre -Hurtado, en «ejercicio de su: derecho de 

atribución: dentro. del :aume :capital materia de la 

   

  

presente escritura s a.siguiente manera: 
        

     

  

la integració 

social de lá 

aumento «de capital social en la:suma de noventa y un mil 

trescientos. cincuenta. y: seis dólares de Jos Estados Unidos. 

de América (U$. 91.356,00), se encuentra integramente 

suscrito y:. ha sido pagado en ..su.totalidad mediante .la . 

capitalización de una -parte de. la utilidad no. distribuida, de 

ejercicios .económicos anteriores tomados de la cuenta 
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“Cuenta de Resultados Acumulados”, mediante la 

capitalización de la totalidad de la cuenta “Aporte para 

futuras capitalizaciones”; y, mediante aporte en numerario, 

conforme consta del cuadro de: integración del capital, 

aprobado por la junta general extraordinaria y universal de 

socios de diez de marzo del: año: dos mil diecisiete, cuyo 

     
  

  

“CUADRO DE INTEGÍ 
  

       

       
“Nuevo Participa 

a ciones 
Socio Capital... pl Utilidadno... | Apo 

Actual - “Distribuida..” |: Futuras 
]. Capitalizacion UB >      

  

    

  

    
  

10.124,00 

    

  

  

  

  

  

   

    

Francisc 

o José 

Guerrero 
  

Esteban 

Darío 

De la 

Torre 

        

    TOTALE S                   

  

  

   

novecientos trece (913), de treinta (30) de diciembre de dos 

mil dieciséis (2016), se señala para notificaciones al 

compareciente los ' siguientes datos, Dirección: De los 

Helechos lote ciento quince (115) y De los Cipreges, número 

telefónico: cero nueve nueve nueve cuatro cuatro uno tres 

10 
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TG 
    

cinco uno (0999441351 ): y, dirección de correo electrónico: 

mcordonezQ luxiegroup.com. Usted,- señora Notaria, se 

servirá. agregar las demás formalidades de estilo para 

la perfecta validez y pleno efecto de - la presente 

escritura.” Firmada por Esteban Rojas González, Abogado 

con matrícula profesional seis.mil: novecientos ochenta y tres 

   

      

MINUTA.    
escritur: 

  Tamara Garcés    
   Q Notaria Sexta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| on Número único > de Identificación: 1704588878 

o Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ LOPEZ MAGDALENA CECILIA ., 

Condición del cedulado: CIUDADANO * Z 

_ SUAREZ EL o a, E E 

Fecha de nacimiento: 27. DE FEBRERO DE - 1956 | 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

: Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —— 

Nombres de la madre: LOPEZ MAGDALENA 

«Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2012 ' 

“*: Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2017 
: Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   
l 

     
MOTARÍA SEXTA: 
-CANTON QUITO   

Sexo: MUJER 

Profesión: ING.ELECTRICO .. 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GUILLERMO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Identificación y Cedulación 

RA 

+, Dirección General de Registro Civil, 

Lugar. de "nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ. 

    
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.      



COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA. * 

| Quito, 8 de diciembre de 2016 

Señora 

Magdalena Cecilia Ordoñez López 

Ciudad.- | 

Demi consideración: o 

En junta extraordinaria de accionistas del 5 de diciembre del 2016 de la compañía COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. 

UTDA., designaron a usted como GERENTE GENERAL, de la referida compañía. La designación recaída en su persona 

tiene un periodo de duración de dos años, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo Vigésimo del estatuto 

social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía 

en forma individual, intervenir en la celebración y suscripción de actos y contratos a nombre de la compañía, de 

conformidad con las normas legales y estatutarias pertinentes, administrar y gestionar los negocios de la compañía, 

al tenor de lo dispuesto por la ley y por las normas del estatuto social; y, las demás atribuciones y deberes que le 

correspondan en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme a lo determinado en las pertinentes disposiciones 

legales, reglamentarias y estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 1 de diciembre del 2014, ante la Notaría Trigésima 

Segunda del cantón Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

 el8de diciembre delaño 2014 instrumento que contiene las normas estatutarias que determinan las atribuciones y 

" deberes del Gerente General de la compañía. 

: En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Aténtenme, ) 

Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera 

SOCIO FUNDADOR 

ACEPTO la designación de Gerente General de la compañía COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA. Conforme consta 

en el presente nombramiento. 

Quito, 8 de diciembre de 2016 

cftalos Cecilia Ordoñez López 

C.C/ 170458887-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

1 58522 

10/01/2017 

Es] 325 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ORDOÑEZ LOPEZ MAGDALENA CECILIA 
IDENTIFICACIÓN: 1704588878 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 5606 DEL 08/12/2014 NOT. 32 DEL 01/12/2014.- RZ E] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NA NORMATIVA VIGENTE. 
? 7 7 
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RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA LUXIE Cia. LTDA: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

COMERCIALIZACIÓN DE CABLES, CÓNK UTADORES y: APARATOS E 

HELECHOS. Húrreizo: 118 Inter 

  

o ScIEDADES 

NUMERO RUC: ¿1792548926001 

   
NOMBRE COMERCIAL: - 

   
REPRESENTANTE LEGAL ORDOÑEZ Lopez MAGDALENA CE Son. 

  

  

  

CONTADOR: o DEFAZ CARRASCO MARIA 

FEC: MIcIO Actwigábes: — OMARÓ%, FEO: CONSTITUCION: —OBMIDLZO1 
FEC. INSCRIPCION. oorziaoa FECHA DEACTUALIZACIÓN: 2TÍ0TNAOAS, 

e 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

ELECTRICOS Y, . 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Caron QUITO: Paro: qui “EL. INCA Cudadela" SANTA L GÍA Barco: SANTA LC MA Ea OE 057 
ón DELOS CIPRESES  Raterencia bicación. A UNA CUADRA DEL; SWISS CORNER 

a 022451570 Tetefano, Trab ajo: 026013001 Telefono Trabajo: 026013002 Celular. ELOY: ALFARO Yelo . o:.0 
41, 3s1 Email: "meartoncaa HOgroup. Com Web: MANE LUMIESROUP. cos 

DOMICILIO ESPECIAL: - 

     

  

     

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

ANEXO: ACCIONISTAS: PARTICIPES SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXÓ RELACIÓN DEPENDENCIA o 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMBUFICADO | 

* DECLARACIÓN DE MÁPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES - 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LÁ FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. derootal 00 ABIERTOS: EN 
JURISDICCION:: UZONA 9 PÍCHINCHA o "CERRADOS: O 

he 

pl eL 

lts 
. —¿FIRMANDEL CONTRIBUYENTE : - SERVICIO DE RENTA Ss 4 ¡TERNAS > 
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NUMERO. RUC: 1792548928001 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. .LTDA: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No. ESTABLECIMIENTO: 601 ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. U0/idi20 ra 

NOMBRE COMERCIAL: LUXIE z FEC.. CIERRE: 

A o FEC. REINICIO! 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

Cos MERCIAL IZACION DE CAB ES: CONMUTADORES Y APARATOS ELECTRICOS Y ELEC' (RON COS, INC . uso PARTES Y 
PIEZAS. 

ACT Vi DADES DE ENSAMBL, AJE DE.PARTES Y PIEZAS DE EQUIPOS ELEC TRICOS Y CTRONICO n 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provipeiós PICHINCHA Cantón QUITO Perroquiá: EL INCA Ciudadela: SANTA LUCIA Bisrio: SANTA LUCIA Calle: DELLOS 
HELECHOS Nisrinto: 145 Iiterseoción: DE LOS CIPRESES Referencia: A UNA CUADRA DEL 34128 CORRER ELOY ALFARO 
Telefono Trabajo: 022451570 Tula leño Trabajo: 026019201 Telelcao Trabajo: 020013002 Colular: 0839942 155% Email 

móxdonerfuxdicaroua. com Yen: EA, LUXIE GROUP, COM 
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o FIRNA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decióro qua. 0 dos isafórs coronas uns Le cuneta man axactos Ys EN prtaoros, arts Que ASNO ía resgcnsabilvad gal qué dh 5 se 
Doom (Ar, (9 Cácigo TECOS, “At Glays del RUC y Ad, 9 Ragisaiento fora la Aptcación 120 ta Lay (2) RUCE 

Usuario: SAMPONITÍ Tugar de emisión: CUITOPAEZN22.57 Y Fecha y hora: 2/07:2015 13:33:58 

Página 2 de 2 

 



  

NOTARIA SEXTA: En. aplicación:á la mm) Nota DOY FÉ 
que la fotocopia que antecoda astá conforme con el 
ORIGINAL cu. me fue presentado en. A .. ROJaÍ8). 

Quo, OU 207 | 
o e, EJ ¿7 

E E 

db     

  

  

NOTARIA SEXTA 
    CANTON QUITO —     

  

  

  
  

  

                    

  

        
    

            

          

                           



- ACTA:DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE:LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA. : 

0 En la ciúdad:de Quito Distrito - Metropolitano, siendo las diez horas. del dían viernes 
diez de:marzo del:año dos: mil diecisiete; en el inmueble situado en lá calle-Dé los 
Helechos -1t:115" y De-Los Cipreses, se feúnen los siguientes socios de la 
compañía COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA., Cristóbal Rodrigo Ponce 
Carrera, por sus-própios y personales' derechos y como titular de doscientas 
setenta participaciones sociales, la señora Magdalena Cecilia Ordoñez López, por 
sus propios y 'personales derechos y como titular de - trescientas diez 
participaciones sociales; el señor Francisco José Carrión” Campos, por 'sus 
propios y personales * derechos y ¡como titular de doscientas setenta 
participaciones sociales, la señorita Dalila Elizabeth Andrade Montenegro, por sus 
propios y personales derechos: y como titular de cincuenta participaciones 
sociales, el señor Francisco José Guerrero Nájera, 'por"sus propios y personales 
derechos y como titular de cincuenta participaciones - sociales; y, el señor Esteban 
Dario De La Torre Hurtado, por sus propios y personales derechos y como titular 
de cincuenta participaciones sociales. Todas las participaciones son iguales, 

. acumulativas e indivisibles con' un valor nominal de un' dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de “ellas: Se constata la presencia del cien por 
ciento del Capital Social de la compañía. 

Actúa como Presidente de esta junta general extraordinaria y universal el señor 
Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera Presidente de la compañía; y, como 
Secretaria de la misma la Gerente General de la compañía: señora Magdalena 
Cecilia Ordoñez López. 

El Presidente dispone que por secretaría se constate el quórum. La secretaria 
informa que se encuentran presentes, en forma personal todos los socios de la. 
compañía, esto es, socios que representan el cien por ciento del capital social de 
la misma. 

El Presidente propone instalarse en junta general extraordinaria y” universal” de 
socios, con la finalidad: de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1.- - Aumento. de capital. 
2.- Reforma del Artículo Quinto del estatuto social. 

Los socios y asistentes deciden en forma unánime constituirse en 7 junta general 
extraordinaria y universal de socios; y, también por unanimidad, deciden conocer 
y resolver acerca de todos los puntos del orden del día a propuestos y que constan 
detallados. 

A continuación, el. Presidente dispone: que se pasen a tratar acerca de los 
diferentes asuntos materia: del orden del día aprobado unánimemente. 

1 Aumento de capital. - Toma la palabra la Gerente General de la compañía, 
señora Magdalena Cecilia Ordoñez 'López, quien manifiesta que en razón de 
las circunstancias: actuales de la compañía, es necesario realizar un aumento 
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7A 
de capital social, lo cual permitirá a la compañía una mejor situación económidaNoTARIA SEXTA 

y así. fortalecer el patrimonio. y su posición frente a las entidades financieras. CANTON QUITO   
Para: lo cual: propone. realizar un aumento de capital de la compañía en la suma 
de noventa y-un-mil trescientos-cincuenta' y seis dólares de los Estados Unidos 
de América (US: 91. 356; +00). de la siguiente. manera: Ñ 

- La suma de veinte y dos mil trescientos cincuenta y cuatro dólares de los 
- Estados Unidos de América (U$. 22.354,00) mediante-la capitalización 

de una parte de -la utilidad no distribuida de: ejercicios económicos 
anteriores; que consta en.la “Cuenta de Resultados Acumulados”, que lo 
suscribirán. y lo pagarán los-socios. actuales de la compañía en ejercicio 
de sus respectivos derechós. de atribución, esto es a prorrata de su 
actual participación en el capital social. 

- Cincuenta y tres mil setecientos catorce dólares de. los Estados Unidos 
de América (US$. 53.714,00) mediante la capitalización de la totalidad de 
la cuenta "Aporte “para. futuras capitalizaciones”, aportes que serán 
suscritos por quienes ejerciten sus derechos de suscripción preferente. | 

- Quince mil doscientos ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 
América (U$.. 15.288,00) mediante aportes en numerario que serán 
realizados por quienes ejerciten sus derechos de suscripción preferente 

: y además con la finalidad de evitar la existencia de fracciones de 
participaciones. 

Toman la palabra indistintamente cada uno de los socios de la compañía para 
manifestar que renuncian al ejercicio de sus respectivos derechos de 
suscripción preferente: respecto de la suscripción y pago mediante aporte para 
futuras capitalizaciones.a fin de que dicha suscripción y pago sea realizado por 
los socios de la siguiente manera: Cristóbal Rodrigo Ponce Carrera la sima de 
diez mil ciento veinte y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (U$.” 
10.124,00); Magdalena Cecilia. Ordoñez López la- suma de catorce mil 
seiscientos diez. dólares de los Estados Unidos de. América (U$. 14.610,00), 
Francisco José Carrión Campos' la suma de dieciocho mil seiscientos treinta 
dólares de los: Estados Unidos de' América (U$. 18.630,00); Dalila Elizabeth 
Andrade Montenegro la suma de tres mil cuatrocientos cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América (U$. 3.450,00); Francisco José Guerrero Nájera la 
suma de tres mil cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América (U$. 3.450,00); y, Esteban Darío De La Torre Hurtado la suma de tres. AS 
mil cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos: de América (US. y 
3.450,00). . 
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De la misma manera toman indistintamente la palabra cada uno de los socios 
de la compañía para indicar que renuncian al ejercicio de sus respectivos ' 
derechos de suscripción preferente respecto de la suscripción y pago mediante 4 . 
numerario, además con la finalidad de evitar la existencia de fracciones de 
participaciones, a fin de que dicha suscripción y pago sea-realizada por los 
socios de la siguiente manera: Cristóbal Rodrigo-Ponce Carrera la suma de ' e 
ocho mil. quinientos seis dólares con cuarenta y dos centavos de dólar de los Mia 
Estados Unidos: de América-(U$. 8.506,42); Magdalena Cecilia Ordoñez López ,, 7) 
la suma de seis mil setecientos ochenta dólares con veinte y seis centavos de 
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dólar de los Estados Unidos de América (U$. 6.780,26); Francisco José Carrión 
Campos. la suma. de cuarenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América (U$. 0,42); Dalila Elizabeth Andrade Montenegro la suma de treinta 

y 

- centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U$. 0,30); Francisco ” 
José. Guerrero. Najera la suma de treinta centavos. de dólar de los Estados 
Unidos de América (U$. 0,30); y, Esteban Darío De La Torre Hurtado la suma 
de treinta centavos de dólar: de: los Estados Unidos:de América. US. 0 ,30).. 

Nuevamente . toma. la palabra. la Gerente General. e > indica que, en razón de lo 
anteriormenté mencionado, el nuevo capital social de la compañía ascendería a 
la suma de noventa y dos mil trescientos cincuenta y seis dólares de los 
Estados Unidos de América (U$. 92. 356,00). . 

La Gerente General somete a consideración de la junta. general extraordinaria y 
universal de socios el nuevo cuadro de. integración de capital, en el cual consta 
la suscripción y pago realizado por parte de todos los socios actuales conforme 
consta del detalle anteriormente indicado. 

La Gerente General señora Magdalena Cecilia Ordoñez López eleva a moción 
su propuesta. La moción es aceptada .por todos los socios de la compañía por 
lo que, el Presidente la somete a consideración y resolución de la junta general 
extraordinaria y universal de socios. 

Luego de breves deliberaciones la junta general extraordinaria y universal de 
socios en forma unánime, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de noventa y un 
mil trescientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América US$. 
91.356,00), con lo cual el nuevo capital social de la compañía queda fijado'en 
la suma de noventa y dos mil trescientos cincuenta y seis dólares de los 
Estados Unidos de América (U$. 92.356,00), dividido en noventa y dos mil 
trescientos cincuenta y seis (92.356). participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles las mismas que tendrá un valor nominal de un (U$. 1.00) dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

DOS) Suscribir integramente el presente aumento del capital social y pagarlo 
en su totalidad de la siguiente forma: 

La suma de veinte y dos mil trescientos cincuenta y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América (U$. 22.354,00) mediante la capitalización de una 
parte de la utilidad.no distribuida de ejercicios económicos anteriores tomados 
de la cuenta “Cuenta de Resultados Acumulados”. La suscripción y pago lo 
realizarán los socios actuales de la compañía en ejercicio de sus respectivos 
derechos. de. atribución, esto es a prorrata de su actual participación en el 

capital social. l 

La suma de cincuenta y tres mil setecientos catorce dólares de los Estados 
Unidos de América (U$. 53.714,00) mediante la capitalización de la totalidad de 
la cuenta. “Aporte para futuras capitalizaciones” valor que en razón de las 
renuncias de ejercicio de 'suscripción preferente manifestado por los socios en 
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[ NOTARIÁ SEXTA 
La sumá. de. quiice mil doscientos: ochenta y ocho: dólares de los Estaiagon QUITO 
Unidos deAmérica (U$. 15:288,00) mediante aportes en. numerario vasFque=== 
en. razón: de -las- renuncias: de: ejercicio. de suscripción: preferente. y con' la 
finalidad: de . evitar: la «existencia:-de' fracciones: de participaciones que fue 
manifestado por los socios en esta junta general extraordinaria y. universal es 
suscrita y pagada: conforme consta en el cuadro de integración. de capital, que 
se detalla a continuación, 

TRES) Aprobar la nueva conformación y distribución del capital social entre los 
socios de la compañía, 'en virtud del: aumento de capital que acaba de ser 
resueltó, conforme al detalle que consta en-el siguiente cuadro de integración 
de capital social, presentado por la Gerente General de la compañía. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

Socio Capital Utilidad no Aporte Aporte Nuevo  - Participaciones 
? “Actual distribuida Futuras Numerario Capital : 

” . Capitalizaciones 

"Cristobal 
Ponce o, : . 

Carrera * US$. 270.00 U$. 6.035,58 U$. 10.124,00 US. 8.506,42 U$. 24.936,00 24.936 

Cecilia : 
Ordoñez López U$. 310.00 U$. 6.929,74 * U$. 14.610,00 U$. 6.780,26  U$.28.630,00 ' 28,630 * 

Francisco 

Carrión : o o , . poda : 

Campos "15. 270.00 US$. 6.035,58 Us. 18. 630, 00 US. 0.42 _U$. 24.936,00. - 24,936 

Dalila Elizabeth: > o 
Andrade . US. 50.00 US$. 1.117,70  .U$.3.450,00 * ' U$.0.30 .  U$.4618,00 4618 

Francisco José . . . . 
Guerrero US$, 50.00 U$.1.117,70 U$. 3.450,00 US. 0.30 US. 4.618,00 4.618 

Esteban Darío . - 
De la Torre U$. 50.00  U$.1.117,70 U$. 3.450,00 US. 0.30 US$. 4.61 8,00. 4.618 

TOTALES US. 1.000,00 U$. 22.354,00 US$. 53.714,00 U$S. 15.288,00 U$. 92.356,00 92.356 

2.- Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social. - Toma la palabra el 
Presidente de la compañía señor Cristobal Rodrigo Ponce Carrera, quien 
manifiesta que en razón del aumento del capital social que. se acaba de ser 
válidamente resuelto por la presente junta general extraordinaria y universal de 
socios,.es necesario reformar el Artículo Quinto del estatuto social de la 
compañía, el mismo que trata del capital social. 

En tal virtud, propone que se reforme el Artículo Quinto del estatuto social; y, 
propone también el nuevo texto de dicha norma estatutaria, conforme al 

- siguiente tenor. 
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Razón: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, tome 

nota al margen de la matriz de la ESCRITURA . PÚBLICA DE CONSTITUCION | 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA, celebrada ante 

mi el 01 de diciembre del 2014, de la ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA, celebrada el 03 de : 

julio del 2017 ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito.- Quito, 10 de julio del 2017.-      La Notaria. prr.- 
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TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

COMERCIALIZADORA LUXIE 
CIA LTDA 

SOCIAL  -- 

TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701032000756 

MATRIZ 

10 DE JULIO DEL 2017, (12:43) 

MARGINAL 

CONSTITUCION 

01-12-2014 

2014-17-01-032-P02910 

OTORGADO POR . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS — > RUC 

A AFAVORDE o 
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TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMETO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-07-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2017-17-01-06-P03119 : CG   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA 

34637 

2 017 

3236 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704588878 ORDOÑEZ LOPEZ REPRESENTANTE LEGAL 

MAGDALENA CECILIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAP AL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
"NOTARIA SEXTA /QUITO /03/07/2017 

  

  

a, 0 | COMERCIALIZADORA LUXIE CIA. LTDA. 
E q VICILIO ; 2 oo 
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3 Y 4. DATOS ADICIONALES: 
PA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ne 5606 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE 

> 

DICIEMBRE. DE 2014.- - 

  

  

  

      
  

2 CUALQUIER ENMENDADURA;, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

S * INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

9 PROCESO: DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: Úro ) A2% DÍA(S DEL MES DE JULIO DE 2017 
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